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Este Ministerio ha tenido a b en disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración, 
sita en Alfamén (Zaragoza), de la que es titular la Sociedad 
Cooperativa «San Roque», de Alfamén (Zaripora), al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en 
el apartado uno del articulo 8.“ del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima que en el rn-smo se expresa, 
excepto los relativos a Impuesto General sobre Tráfico de Em
presas, derechos arancelarios, impuestos de compensación de 
gravámenes interiores y expropiación forzosa, que no han sido 
solicitados. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de 
8.540.000, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial.

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe de iichos 
beneficios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

d' 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

24334 RESOLUCION de 8 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Fritzmeier»; modelo, FK-A 6010; 
tipo, cabina con una puerta, válida para los trac
tores que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la, estructura de protección marca, «F dzmeier»; modelo. 
FK-A 6010¡ tipo, cabina con una puerta, válida para los trac
tores.

Marca, «John Deere»; modelo, 3140-DT; ve-siin (4RM).
Marca, «John Dteere»; modelo, 3340; versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8218.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE método dinámico, por le Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las v.»<úficaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura ;n cuestión o de aquellas de ios tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada. '

Madrid, 8 de julio de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

24335 RESOLUCION de 8 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca, ~Fritzmeier»; modelo, FK I 5510; 
tipo, cabina con dos puertas, válida para los trac
tores que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la O den de este Mi 
nisterio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca. • Fritzmeier»-. mo 
délo, FK.1-5510; tipo, cabina con dos puertas, válida para los 
tractores.

Marca, «International»; modelo, 1055 FWD; versión, (4RM).
Marca, «International»; modelo, 955 S; versión (2RM).
Marca. «International»; modelo, 1056 A; vers.cn (4RM).
Marca, «International»; modelo, 1056; versió i (2RM).
Marca, «International»; modelo, 958-A; versión (4RM).
Marca, «International»; modelo, 956; versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8310.a(6).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.

4 Cualquier modificación de las características de la es: 
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madr’d, 8 de julio de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

24336 ORDEN de 11 de julio de 1983 sobre incremento 
de las percepciones que deberán abonar los viaje
ros desprovistos de billetes, en  el Ferrocarril Me
tropolitano de Madrid.

La percepción de 100 pesetas, aplicable en las líneas de la 
«Compañía Metropolitana de Madrid, S. A.», a los viajeros sor
prendidos sin billete, fijada en la Orden ministerial de 8 de 
noviembre de 1978, resulta ya insuficiente para evitar abusos y 
por ello es preciso proceder a la actualización del importe de 
dicha percepción para que constituya un medio disuasorio ade
cuado, por todo lo cual,

Este Ministerio, de acuerdo con la solicitud de la «Compañía 
Metropolitana de Madrid, S. A.», informada favorablemente por 

Ja Dirección General de Transportes Terrestres 17 la Secretaria 
General Técnica ha resuelto: Autorizar a la «Compañía Metropo
litana de Madrid, S. A.», y al Ferrocarril Suburbano de Madrid, 
a percibir 500 pesetas a los viajeros que incurran en las faltas 
a que se refieren el articulo 95 del Reglamento para la ejecu
ción de Ley de Policía de Ferrocarriles de 23 de noviembre 
de 1977 y el artículo 6.° del Reglamento de Viajeros del Ferro
carril Metropolitano de Madrid, aprobado por Reales Ordenes 
de 22 de abril de 1924 y 22 de junio de 1928.

Madrid, 11 de julio de 1983.

BARON CRESPO

24337 ORDEN de 24 de agosto de 1983 sobre concesión 
título licencia de Agencia de Viajes grupo «A» a 
«Viajes Incentivos Internacionales, S. A.», con el 
número 993 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente nstruido con techa 
7 de noviembre de 1982, a instancia de don José Sánchez Mar- 
tín. en nombre y representación de «Viajes Incentivos Interna- 
cionales, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno titu
lo-licencia de Agpncia de Viajes del grupo «A», v

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias dp Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Genera) de Premoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de lunio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viaie* del grupo «A»,

Este Ministerio, er uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 do 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/ 
I9R2. de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1982 sobre delegación de competencias en el 
Ministerio de Transportes, 1 Lirismo y Comunicaciones, ha tenido 
s bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viales Incentivos Internacionales, So- 
nadad Anónima», con el número 993 de orden y casa central 
en Fuengirola (Málaga), Cerva .tes, 2, l.°. pudiendo ejercer 
su actividad mercantil « partir de la fecha de puhliración de 
esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con
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sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; 
Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E y a V. 1. muchos años.
_ Madrid. 24 de agosto de 1933.—P. D., el Secretario general 

dé Turismo, Ignacio tuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Piomoi ;ón del 1 unsmo.

24338 ORDEN de 29 de agosto de 1983 sobre concesión 
titulo licencia Agencia de Viajes grupo «A», a «Car
naval Tour, S. L», con el número 994 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
15 de septiembre de 1982, a instancia de doña Concepción Cis- 
neros Díaz, en nombre y representación de ''Carnaval Tour So
ciedad Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de viaies del grupo -A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del ReglamenLo aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viales y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento dei í'tulo-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando, que en ia Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del dtulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero y los Reales Decretos 325/1981, de 6 dé marzo y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, asi cómo la Orden ministerial de 27»* 
de diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a Carnaval Tour, S. L.», con el núme
ro 994 de orden y casa central de Torremolmos (Málaga), Las 
Mercedes edificación Los Tajos, número 19, ocal 22 pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el "Boletín Oficial del Estado», 
con Sujeción a ios preceptos del Decreto 1524/1173, de 7 de lunio, 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

24339 ORDEN de 29 de agosto de 1983 sobre concesión 
título-licencia Agencia de Viajes del grupo «A», a 

«Viajes Miramar, S. A.», con el número 995 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
26 de febrero de 1983, a instancia de don Francisco Barbudo 
Jerez, en nombre y representación a «Viajes Miramar, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno titqlo-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se es
pecifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia,

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cum
plidas las formalidades y iustificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di-

ciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Miramar, S. A.», con el núme
ro 995 de orden y casa central en Málaga, Trin.dad Grund, 17-1.°, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a ios preceptos del Decreto 1524/1973, de 
7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 29 de agosto de 1983.—P. D., el Secretario general 
de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
General de Promoción del Turismo.

24340 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 sobre conce
sión título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A» 
a «Jetway Travel, S. A.», con el número 981 de 
orden.

Excmo. e limó. Sres.: Visto el expeuiente instruido con'techa 
28 de enero de 1983, a instancia de don Juan Luis Barrionuevo 
Torre, en nombre y representación de «Jetway Travel, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de 
Agencia de Viajes dei grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo C y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Común.naciones ha tenido 
a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Jetway Travel, S. A », con el núme
ro 981 de orden y casa central en Madrid, plaza de España, 18, 
puerta 31 oficina 1, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V E y a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.—P D., el Secretario gene

ral de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

24341 REAL DECRETO 2426/1983, de 13 de julio, por el 
que se declara monumento histórico artístico, de 
carácter nacional, el Castillo de San Vicente, en 
Argüeso (Ayuntamiento de Campoo de Suso) (Can
tabria).

La Dirección General del Patrimonio Artistico, Archivos y 
Museos, en 21 de febrero de 1980 incoó expediente a favor del 
Castillo de San Vicente, en Argúeso (Ayuntamienio de Cam
poo de Suso) (Cantabria), para su declaración como monu
mento histórico-ertístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado cagüllo 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.


